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QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas:

Un año para iniciar las obras.

Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud expresa
del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del
plazo de terminación de aquéllas.

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez
transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una
nueva licencia.

SÉPTIMO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 4.930 €,
considerándose adecuado para la actuación prevista.

Consta en el expediente el pago de la tasa, en concepto de Tasa por actuaciones de naturaleza
urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal.

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación
del régimen de recursos que legalmente correspondan.

En base a lo anterior se podrá otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y
conforme a las condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base
para su concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3580 de 30 de octubre de 2025.

Resolución:

PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística consistente en SUSTITUCIÓN DE PUERTA DE ACCESO
expediente número 14798/2025, de fecha 29 de octubre de 2025, a realizar en el inmueble ubicado
en  Escorial (El) (Madrid) España, presentada por 

, con NIF .

SEGUNDO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá
concederse bajo las siguientes condiciones:

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o
tramitación de la modificación necesaria.
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Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17
/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta
Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 1. Fecha de inicio de los trabajos,
la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la comunicación. 2. Empresa
contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos previstos en
la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en
las Leyes y Ordenanzas en vigor.

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la
colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia
para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos
Municipales.

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las
responsabilidades que se deriven para el titular.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas: 1. 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal). 2. Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los
plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma,
prórroga del plazo de terminación de aquéllas.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una
vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de
caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita
y obtiene una nueva licencia.
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PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada,
disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los
Servicios Técnicos Municipales.

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las
responsabilidades que se deriven para el titular.

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las
condiciones establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se
pretenda introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas:

Un año para iniciar las obras.

Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud expresa
del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del
plazo de terminación de aquéllas.

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez
transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una
nueva licencia.

SÉPTIMO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 3.015 €,
considerándose adecuado para la actuación prevista.

Consta en el expediente el pago de la tasa, en concepto de Tasa por actuaciones de naturaleza
urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal.

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación
del régimen de recursos que legalmente correspondan.

En base a lo anterior se podrá otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y
conforme a las condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base
para su concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3550 de 27 de octubre de 2025.
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Resolución:

PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística consistente en REFORMA DE COCINA expediente número
14681/2025, de fecha 27 de octubre de 2025, a realizar en el inmueble ubicado en 
Escorial (El) (Madrid) España, presentada por , con NIF .

SEGUNDO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá
concederse bajo las siguientes condiciones:

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o
tramitación de la modificación necesaria.

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17
/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta
Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 1. Fecha de inicio de los trabajos,
la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la comunicación. 2. Empresa
contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos previstos en
la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en
las Leyes y Ordenanzas en vigor.

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la
colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia
para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos
Municipales.

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las
responsabilidades que se deriven para el titular.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.
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Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en Acometida de agua, expediente
número 14628/2025, de fecha 24 de octubre de 2025, a realizar en el inmueble ubicado en 

 Escorial (El) (Madrid) España, presentada por , con
NIF .

Considerando el informe Favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales.

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada,
disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los
Servicios Técnicos Municipales.

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las
responsabilidades que se deriven para el titular.

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las
condiciones establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se
pretenda introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización
previstas:

Un año para iniciar las obras.

Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud expresa
del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del
plazo de terminación de aquéllas.

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez
transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una
nueva licencia.

SÉPTIMO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 1.221,43 €,
considerándose adecuado para la actuación prevista.

Consta en el expediente el pago de la tasa, en concepto de Tasa por actuaciones de naturaleza
urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal.
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OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación
del régimen de recursos que legalmente correspondan.

En base a lo anterior se podrá otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y
conforme a las condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base
para su concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3576 de 29 de octubre de 2025.

Resolución:

PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística consistente en Acometida de agua expediente número 14628
/2025, de fecha 24 de octubre de 2025, a realizar en el inmueble ubicado en 
Escorial (El) (Madrid) España, presentada por , con NIF .

SEGUNDO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá
concederse bajo las siguientes condiciones:

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o
tramitación de la modificación necesaria.

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17
/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta
Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 1. Fecha de inicio de los trabajos,
la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la comunicación. 2. Empresa
contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos previstos en
la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en
las Leyes y Ordenanzas en vigor.

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la
colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia
para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos
Municipales.

La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las
responsabilidades que se deriven para el titular.
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transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una
nueva licencia.

SÉPTIMO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 2.250 €,
considerándose adecuado para la actuación prevista.

Consta en el expediente el pago de la tasa, en concepto de Tasa por actuaciones de naturaleza
urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal.

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación
del régimen de recursos que legalmente correspondan.

En base a lo anterior se podrá otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y
conforme a las condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base
para su concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3595 de 31 de octubre de 2025.

Resolución:

PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística consistente en ARREGLO DE BAÑO POR ROTURA DE
TUBERÍA expediente número 14839/2025, de fecha 30 de octubre de 2025, a realizar en el inmueble
ubicado en  Bl:1B Pl:3 Pt:B Escorial (El) (Madrid) España, presentada por 

, con NIF .

SEGUNDO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá
concederse bajo las siguientes condiciones:

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o
tramitación de la modificación necesaria.

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17
/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta
Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 1. Fecha de inicio de los trabajos,
la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la comunicación. 2. Empresa
contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos previstos en
la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en
las Leyes y Ordenanzas en vigor.

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la
colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia
para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública.
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La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se
refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal.

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica,
dice textualmente que

-       Una bonificación del 100% para los vehículos matriculados como históricos por la Jefatura
Provincial de Tráfico.

-       Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener
lugar antes del devengo del impuesto.

La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.

Si se eliminase de oficio la bonificación concedida por existir deuda en alguno de los ejercicios
siguientes a su concesión, el sujeto pasivo deberá volver a solicitar la bonificación.

Comprobada la documentación presentada por el interesado y realizadas las comprobaciones
pertinentes, no procede acceder a lo solicitado por D./Dª JOSE LUIS HERRERO HERNÁNDEZ,
dado que el solicitante no se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias (Art. 6 Ordenanza
Fiscal).

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3485 de 30 de octubre de 2025.

Resolución:

Desestimar la bonificación IVTM por antigüedad solicitada.

Expediente 14363/2025. Bonificación Impuesto Vehículos Tracción Mecánica IVTM

Desfavorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el  en relación a Informe del Área de Gestión Tributaria Solicitud de Bonificación del 100%
 presentada porde la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por antigüedad

el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice:

INFORME DE JEFATURA DE INTERVENCIÓN Y RENTAS

ASUNTO: SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD PRESENTADA POR EL
CONTRIBUYENTE QUE SE CITA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE
TRACCIÓN MECÁNICA

SOLICITANTE D.N.I. MATRÍCULA/FECHA DE MATRICULACIÓN
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18/02/1976

LEGISLACIÓN APLICABLE:

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

En Función de la cual se INFORMA:

El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece:

Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones:

c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que tengan
una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si
ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha
en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se
refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal.

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica,
dice textualmente que

-       Una bonificación del 100% para los vehículos matriculados como históricos por la Jefatura
Provincial de Tráfico.

-       Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener
lugar antes del devengo del impuesto.

La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.

Si se eliminase de oficio la bonificación concedida por existir deuda en alguno de los ejercicios
siguientes a su concesión, el sujeto pasivo deberá volver a solicitar la bonificación.

Comprobada la documentación presentada por el interesado y realizadas las comprobaciones
pertinentes, no procede acceder a lo solicitado por D./Dª ,
dado que el solicitante no se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias (Art. 6 Ordenanza

 .Fiscal)

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3484 de 29 de octubre de 2025.

Resolución:

Desestimar la bonificación IVTM por antigüedad solicitada.
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-       Una bonificación del 100% para los vehículos matriculados como históricos por la Jefatura
Provincial de Tráfico.

-       Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener
lugar antes del devengo del impuesto.

La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.

Si se eliminase de oficio la bonificación concedida por existir deuda en alguno de los ejercicios
siguientes a su concesión, el sujeto pasivo deberá volver a solicitar la bonificación.

Comprobada la documentación presentada por el interesado y realizadas las comprobaciones
pertinentes, no procede acceder a lo solicitado por D./Dª , dado que el
solicitante no se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias (Art. 6 Ordenanza Fiscal).

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3494 de 30 de octubre de 2025.

Resolución:

PRIMERO.- Desestimar la bonificación IVTM por otros carburantes.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado.

Expediente 14362/2025. Bonificación Impuesto Vehículos Tracción Mecánica IVTM

Desfavorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el  en relación a Informe del Área de Gestión Tributaria Solicitud de Bonificación del 100%
 presentada porde la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por antigüedad

el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice:

INFORME DE JEFATURA DE INTERVENCIÓN Y RENTAS

ASUNTO: SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD PRESENTADA POR EL
CONTRIBUYENTE QUE SE CITA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE
TRACCIÓN MECÁNICA

SOLICITANTE D.N.I. MATRÍCULA/FECHA DE MATRICULACIÓN

14/04/1983

LEGISLACIÓN APLICABLE:
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Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

En Función de la cual se INFORMA:

El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece:

Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones:

c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que tengan
una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si
ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha
en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se
refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal.

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica,
dice textualmente que

-       Una bonificación del 100% para los vehículos matriculados como históricos por la Jefatura
Provincial de Tráfico.

-       Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener
lugar antes del devengo del impuesto.

La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.

Si se eliminase de oficio la bonificación concedida por existir deuda en alguno de los ejercicios
siguientes a su concesión, el sujeto pasivo deberá volver a solicitar la bonificación.

Comprobada la documentación presentada por el interesado y realizadas las comprobaciones
pertinentes, no procede acceder a lo solicitado por D. JOSE LUIS HERRERO HERNÁNDEZ, dado
que el solicitante no se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias (Art. 6 Ordenanza

.Fiscal)

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3483 de 30 de octubre de 2025.

Resolución:

Desestimar la bonificación IVTM por antigüedad solicitada.

Expediente 14474/2025. Aplazamiento o Fraccionamiento de Deudas Tributarias

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la solicitud presentada por  y visto el informe-
propuesta de Tesorería adjunto.

VENGO A PROPONER A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3561 de 29 de octubre de 2025.

Resolución:

Aprobar la propuesta de FRACCIONAMIENTO, según informe-propuesta de Tesorería adjunto, y
trasladar la resolución al interesado.

Documentos anexos:

Anexo 1. INFORME TESORERÍA EXP. 25000000106 

Expediente 14349/2025. Bonificación Impuesto Vehículos Tracción Mecánica IVTM

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el  en relación a Informe del Área de Gestión Tributaria Solicitud de Bonificación del 100%
 presentada porde la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por antigüedad

el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice:

INFORME DE JEFATURA DE INTERVENCIÓN Y RENTAS

ASUNTO: SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD, PRESENTADA POR EL
CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Solicitante: 

: 

MATRÍCULA FECHA DE MATRICULACIÓN CONCESIÓN DE BONIFICACIÓN

07/05/1987 Desde 2026

LEGISLACIÓN APLICABLE:

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de las Haciendas Locales.
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En Función de la cual se INFORMA:

El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece:

Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones:

c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que tengan
una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si
ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha
en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se
refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal.

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica,
dice textualmente que

-        Una bonificación del 100% para los vehículos matriculados como históricos por la Jefatura
Provincial de Tráfico.

-        Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener
lugar antes del devengo del impuesto.

La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.

Si se eliminase de oficio la bonificación concedida por existir deuda en alguno de los ejercicios
siguientes a su concesión, el sujeto pasivo deberá volver a solicitar la bonificación.

Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante, se comprueba que el vehículo
está catalogado como histórico por la Jefatura Provincial de Tráfico, y procede conceder la citada
bonificación del 100% en la cuota del Impuesto, al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio

 del vehículo señalado.2026

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3421 de 29 de octubre de 2025.

Resolución:

Aprobar la bonificación IVTM por antigüedad solicitada.

Expediente 14350/2025. Exención Impuesto Vehículos Tracción Mecánica IVTM

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:
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Visto el  en relación a Informe del Área de Gestión Tributaria Solicitud de Exención del Impuesto
 presentada por el contribuyente que en el mismo se cita, ysobre Vehículos de Tracción Mecánica

que, textualmente, dice:

ASUNTO: SOLICITUD DE EXENCIÓN SEGÚN ART. 93.1.E) R.D. LEGISLATIVO 2/2004 - TRLRHL
PRESENTADA POR EL CONTRIBUYENTE QUE SE CITA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

SOLICITANTE D.N.I. MATRÍCUL
A

CONCESIÓN
EXENCIÓN

05252394
E

DESDE 2026

LEGISLACIÓN APLICABLE:

Art. 93 E) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica.

En función de la cual se INFORMA:

1. Estarán exentos del Impuesto:

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.
A efectos de lo dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes tengan
esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

2- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este
artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su
matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración Municipal, se
expedirá un documento que acredite la concesión.
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 anterior, el
interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar
el destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los términos que éste establezca en
la correspondiente ordenanza fiscal.
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar
antes del devengo del impuesto.

Por tanto, comprobada la documentación presentada por el solicitante, procede acceder a lo
solicitado, y conceder la exención del IVTM al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2026
del vehículo señalado.
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En el caso de que el certificado emitido por el órgano competente tenga ,validez temporal limitada
la exención se mantendrá hasta el año en que finalice dicha validez, siendo responsabilidad del
solicitante la presentación de la , antes del 31 de diciembre del último año denueva Resolución
concesión, con la nueva situación a partir de dicha fecha. En caso de que la nueva Resolución no

.sea aportada, esta Administración cancelará, de oficio, la exención concedida

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3422 de 30 de octubre de 2025.

Resolución:

Conceder la exención solicitada.

Expediente 14358/2025. Exención Impuesto Vehículos Tracción Mecánica IVTM

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el  en relación a Informe del Área de Gestión Tributaria Solicitud de Exención del Impuesto
 presentada por el contribuyente que en el mismo se cita, ysobre Vehículos de Tracción Mecánica

que, textualmente, dice:

ASUNTO: SOLICITUD DE EXENCIÓN SEGÚN ART. 93.1.E) R.D. LEGISLATIVO 2/2004 - TRLRHL
PRESENTADA POR EL CONTRIBUYENTE QUE SE CITA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

SOLICITANTE D.N.I. MATRÍCULA CONCESIÓN EXENCIÓN

DESDE 2026

LEGISLACIÓN APLICABLE:

Art. 93 E) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica.

En función de la cual se INFORMA:

1. Estarán exentos del Impuesto:

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.
A efectos de lo dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes tengan
esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.
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MATRÍCULA FECHA DE MATRICULACIÓN CONCESIÓN DE BONIFICACIÓN

24/08/1987 Desde 2026

LEGISLACIÓN APLICABLE:

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

En Función de la cual se INFORMA:

El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece:

Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones:

c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que tengan
una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si
ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha
en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se
refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal.

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica,
dice textualmente que

-        Una bonificación del 100% para los vehículos matriculados como históricos por la Jefatura
Provincial de Tráfico.

-        Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener
lugar antes del devengo del impuesto.

La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.

Si se eliminase de oficio la bonificación concedida por existir deuda en alguno de los ejercicios
siguientes a su concesión, el sujeto pasivo deberá volver a solicitar la bonificación.

Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante, se comprueba que el vehículo
está catalogado como histórico por la Jefatura Provincial de Tráfico, y procede conceder la citada
bonificación del 100% en la cuota del Impuesto, al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio

 del vehículo señalado.2026

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3423 de 31 de octubre de 2025.

Resolución:
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

Aprobar la bonificación IVTM por antigüedad solicitada.

Expediente 13702/2025. Bonificación de Precio Público

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

En base al Informe de Gestión Tributaria cuyo contenido literal es el siguiente

<< INFORME GESTIÓN TRIBUTARIA

ASUNTO: BONIFICACIÓN PRECIOS PÚBLICOS DEPENDIENTES DE LA CONCEJALÍA DE
CULTURA. ESCUELA MUNICIPAL DE MUSICA Y DANZA CURSO 2025-2026.

ANTECEDENTES

Examinada la solicitud presentada por   relativa a la
bonificación por unidad familiar de tres o más miembros, con Registro de Entrada 2025-E-RE-6666,
para las actividades de .

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Bases Reguladoras de Precios Públicos por Talleres del Centro Cultural, Escuela Municipal de
Música y Danza, de Dulzaina / Tamboril y Biblioteca Municipal dependientes de la Concejalía de
Cultura.

Según indica el Artículo 5 de las Bases Reguladoras de Precios Públicos por Talleres del Centro
Cultural, Escuela Municipal de Música y Danza, de Dulzaina / Tamboril y Biblioteca Municipal
dependientes de la Concejalía de Cultura:

BONIFICACIONES

a)Bonificaciones por situación económica-familiar

Se podrán aplicar bonificaciones a los empadronados por situación económico-familiar en las todas
las actividades de la Concejalía de Cultura. El procedimiento a seguir será mediante solicitud por
registro general de entrada, emisión de informe por los trabajadores sociales municipales y
corresponderá su aprobación a la Junta de Gobierno Local. La entrada en vigor de la bonificación
será a partir de su aprobación en junta local de gobierno y no es compatible con otras bonificaciones.

La concesión de esta subvención se regulará por los siguientes baremos:

Entre 0 y 99,99 € de Renta per cápita el 50% de la bonificación.

Entre 100 € y 199,99 € de Renta per cápita el 40% de la bonificación.

Entre 200 € y 299,99 € de Renta per cápita el 30% de la bonificación.

Entre 300 € y 399,99 € de Renta per cápita el 20% de la bonificación.

Entre 400 € y 499,99 € de Renta per cápita el 10% de la bonificación.
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6.  Mas de 500 € Sin Ayuda.

Se entiende por renta per cápita los ingresos netos familiares entre el número de miembros de la
unidad familiar.

El Ayuntamiento podrá solicitar información adicional al solicitante, a fin de comprobar la veracidad
de los datos consignados en la solicitud y/o los informes emitidos por los servicios sociales

El importe máximo de bonificación será del 50% del importe del precio público y no será aplicable a
la matrícula en ningún caso .

b)Bonificación por unidad familiar de 3 y más miembros que participen de forma
independiente en la Escuela Municipal de Música y Danza, Talleres del Centro Cultural,
Talleres Biblioteca y Escuela Municipal Dulzaina.

Destinatario: Unidad familiar de 3 y más miembros:

Descuento del 10% mensual para el segundo, tercero y sucesivos de la misma unidad familiar. El
descuento se aplicará a partir de la segunda persona a las actividades más económicas.

Los miembros solicitantes de la unidad familiar deberán estar empadronados en El Escorial . El
empadronamiento deberá estar vigente durante la duración del curso bonificado.

Las Escuelas y talleres son independientes entre sí. Por lo tanto, todos los miembros de la
unidad familiar que soliciten bonificación deberán estar inscritos en el mismo área de cultura. No
se aceptaran solicitudes con matriculas alternas.

Los miembros de la unidad familiar solicitantes de la bonificación podrán acogerse a la
bonificación sólo en una asignatura cada uno de ellos (salvo el lenguaje musical correspondiente
a la Escuela de Música que es opcional su elección pero si se contempla bonificación siempre y
cuando lo curse el alumno con otra especialidad de la escuela).
En el caso de que un miembro este matriculado en dos o más asignaturas, una será objeto de
bonificación (la de menor importe) y el resto serán de pago.

Es necesario simultanear en el tiempo (mes y curso) la actividad por todos los miembros de la
unidad familiar que tengan derecho a la bonificación.

La asistencia a las actividades matriculadas es obligatoria, salvo causas justificadas y puestas
en conocimiento por escrito en la Secretaria del Centro Cultural y de la Escuela Municipal de
Música y Danza . En caso contrario, conllevara a la perdida de la bonificación para la unidad
familiar.

El procedimiento a seguir será mediante solicitud por registro general de entrada, emisión de
informes correspondientes y aprobación por la Junta de Gobierno Local. La entrada en vigor de
la bonificación será a partir de su aprobación en Junta de Gobierno Local y no es compatible con
otras bonificaciones.

La bonificación se aplicará a partir de la aprobación. Carece de efecto retroactivo en el tiempo.

Las bonificaciones son excluyentes entre sí.
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En ningún caso se cursará ni concederá bonificación a aquellos alumnos y/o progenitores que
mantengan deuda en ejecutiva tanto con el Ayuntamiento como con el Organismo Autónomo.

Las matrículas de los talleres y los precios públicos referidos a visitas culturales no están sujetos
a concesión de bonificaciones.

Vistos los informes de la Tesorería Municipal y las Bases Reguladoras de Precios Públicos por
Talleres del Centro Cultural, Escuela Municipal de Música y Danza, de Dulzaina / Tamboril y
Biblioteca Municipal dependientes de la Concejalía de Cultura  estimar la solicitud dePROCEDE
bonificación por unidad familiar de tres o más miembros, siempre que se sigan cumpliendo los
requisitos exigidos.>>

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3589 de 31 de octubre de 2025.

Resolución:

PRIMERO.- Conceder la Bonificación por unidad familiar de tres o más miembros solicitada por 
, con Registro de Entrada 2025-E-RE-6666, para las actividades de

.

SEGUNDO.- Notificar al interesado.

Expediente 14356/2025. Exención Impuesto Vehículos Tracción Mecánica IVTM

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el  en relación a Informe del Área de Gestión Tributaria Solicitud de Exención del Impuesto
 presentada por el contribuyente que en el mismo se cita, ysobre Vehículos de Tracción Mecánica

que, textualmente, dice:

ASUNTO: SOLICITUD DE EXENCIÓN SEGÚN ART. 93.1.E) R.D. LEGISLATIVO 2/2004 - TRLRHL
PRESENTADA POR EL CONTRIBUYENTE QUE SE CITA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

SOLICITANTE D.N.I. MATRÍCULA CONCESIÓN EXENCIÓN

DESDE 2026

LEGISLACIÓN APLICABLE:

Art. 93 E) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica.

En función de la cual se INFORMA:

1. Estarán exentos del Impuesto:
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e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.
A efectos de lo dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes tengan
esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

2- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este
artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su
matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración Municipal, se
expedirá un documento que acredite la concesión.
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 anterior, el
interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar
el destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los términos que éste establezca en
la correspondiente ordenanza fiscal.
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar
antes del devengo del impuesto.

Por tanto, comprobada la documentación presentada por el solicitante, procede acceder a lo
solicitado, y conceder la exención del IVTM al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2026
del vehículo señalado.

En el caso de que el certificado emitido por el órgano competente tenga ,validez temporal limitada
la exención se mantendrá hasta el año en que finalice dicha validez, siendo responsabilidad del
solicitante la presentación de la , antes del 31 de diciembre del último año denueva Resolución
concesión, con la nueva situación a partir de dicha fecha. En caso de que la nueva Resolución no

.sea aportada, esta Administración cancelará, de oficio, la exención concedida

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3425 de 31 de octubre de 2025.

Resolución:

Conceder la exención solicitada.

Expediente 14353/2025. Bonificación Impuesto Vehículos Tracción Mecánica IVTM

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el  en relación a Informe del Área de Gestión Tributaria Solicitud de Bonificación del 100%
 presentada porde la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por antigüedad

el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice:

INFORME DE JEFATURA DE INTERVENCIÓN Y RENTAS



Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

ASUNTO: SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD, PRESENTADA POR EL
CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Solicitante: 

DNI: 

MATRÍCULA FECHA DE MATRICULACIÓN CONCESIÓN DE BONIFICACIÓN

20/10/1981 Desde 2026

LEGISLACIÓN APLICABLE:

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

En Función de la cual se INFORMA:

El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece:

Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones:

c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que tengan
una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si
ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha
en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se
refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal.

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica,
dice textualmente que

-        Una bonificación del 100% para los vehículos matriculados como históricos por la Jefatura
Provincial de Tráfico.

-        Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener
lugar antes del devengo del impuesto.

La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.

Si se eliminase de oficio la bonificación concedida por existir deuda en alguno de los ejercicios
siguientes a su concesión, el sujeto pasivo deberá volver a solicitar la bonificación.
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Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones:

a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el
vehículo, en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente.

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se
refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal.

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica,
dice textualmente que

-       Una bonificación del 100% para los vehículos matriculados como históricos por la Jefatura
Provincial de Tráfico.

-       Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener
lugar antes del devengo del impuesto.

La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.

Si se eliminase de oficio la bonificación concedida por existir deuda en alguno de los ejercicios
siguientes a su concesión, el sujeto pasivo deberá volver a solicitar la bonificación.

Comprobada la documentación presentada por el interesado y realizadas las comprobaciones
pertinentes, no procede acceder a lo solicitado por D./Dª RAFAEL ALONSO SAÑUDO DE URQUIJO,
dado que que el vehículo no consume como carburante única y exclusivamente gas natural, glp,
hidrógeno, agua o electricidad y el solicitante no se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias (Art. 6 Ordenanza Fiscal).

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3495 de 31 de octubre de 2025.

Resolución:

PRIMERO.- Desestimar la bonificación IVTM por otros carburantes.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado.

Expediente 14359/2025. Bonificación Impuesto Vehículos Tracción Mecánica IVTM

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el  en relación a Informe del Área de Gestión Tributaria Solicitud de Bonificación del 100%
 presentada porde la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por antigüedad

el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice:
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INFORME DE JEFATURA DE INTERVENCIÓN Y RENTAS

ASUNTO: SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD, PRESENTADA POR EL
CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Solicitante: 

DNI: 

MATRÍCULA FECHA DE MATRICULACIÓN CONCESIÓN DE BONIFICACIÓN

11/11/1988 Desde 2026

LEGISLACIÓN APLICABLE:

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

En Función de la cual se INFORMA:

El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece:

Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones:

c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que tengan
una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si
ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha
en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se
refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal.

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica,
dice textualmente que

-        Una bonificación del 100% para los vehículos matriculados como históricos por la Jefatura
Provincial de Tráfico.

-        Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener
lugar antes del devengo del impuesto.

La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.

Si se eliminase de oficio la bonificación concedida por existir deuda en alguno de los ejercicios
siguientes a su concesión, el sujeto pasivo deberá volver a solicitar la bonificación.
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Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones:

c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que tengan
una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si
ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha
en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se
refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal.

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica,
dice textualmente que

-        Una bonificación del 100% para los vehículos matriculados como históricos por la Jefatura
Provincial de Tráfico.

-        Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener
lugar antes del devengo del impuesto.

La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.

Si se eliminase de oficio la bonificación concedida por existir deuda en alguno de los ejercicios
siguientes a su concesión, el sujeto pasivo deberá volver a solicitar la bonificación.

Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante, se comprueba que el vehículo
está catalogado como histórico por la Jefatura Provincial de Tráfico, y procede conceder la citada
bonificación del 100% en la cuota del Impuesto, al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio

 del vehículo señalado.2026

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3428 de 31 de octubre de 2025.

Resolución:

Aprobar la bonificación IVTM por antigüedad solicitada.

Expediente 14369/2025. Exención Impuesto Vehículos Tracción Mecánica IVTM

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el  en relación a Informe del Área de Gestión Tributaria Solicitud de Exención del Impuesto
 presentada por el contribuyente que en el mismo se cita, ysobre Vehículos de Tracción Mecánica

que, textualmente, dice:
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ASUNTO: SOLICITUD DE EXENCIÓN SEGÚN ART. 93.1.E) R.D. LEGISLATIVO 2/2004 - TRLRHL
PRESENTADA POR EL CONTRIBUYENTE QUE SE CITA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

SOLICITANTE D.N.I. MATRÍCULA CONCESIÓN EXENCIÓN

DESDE 2026

LEGISLACIÓN APLICABLE:

Art. 93 E) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica.

En función de la cual se INFORMA:

1. Estarán exentos del Impuesto:

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.
A efectos de lo dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes tengan
esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

2- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este
artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su
matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración Municipal, se
expedirá un documento que acredite la concesión.
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 anterior, el
interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar
el destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los términos que éste establezca en
la correspondiente ordenanza fiscal.
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar
antes del devengo del impuesto.

Por tanto, comprobada la documentación presentada por el solicitante, procede acceder a lo
solicitado, y conceder la exención del IVTM al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2026
del vehículo señalado.

En el caso de que el certificado emitido por el órgano competente tenga ,validez temporal limitada
la exención se mantendrá hasta el año en que finalice dicha validez, siendo responsabilidad del
solicitante la presentación de la , antes del 31 de diciembre del último año denueva Resolución
concesión, con la nueva situación a partir de dicha fecha. En caso de que la nueva Resolución no

.sea aportada, esta Administración cancelará, de oficio, la exención concedida

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3430 de 3 de noviembre de 2025.
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1.  

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se
refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal.

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica,
dice textualmente que

-        Una bonificación del 100% para los vehículos matriculados como históricos por la Jefatura
Provincial de Tráfico.

-        Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener
lugar antes del devengo del impuesto.

La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.

Si se eliminase de oficio la bonificación concedida por existir deuda en alguno de los ejercicios
siguientes a su concesión, el sujeto pasivo deberá volver a solicitar la bonificación.

Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante, se comprueba que el vehículo
está catalogado como histórico por la Jefatura Provincial de Tráfico, y procede conceder la citada
bonificación del 100% en la cuota del Impuesto, al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio

 del vehículo señalado2026

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3429 de 3 de noviembre de 2025.

Resolución:

Aprobar la bonificación IVTM por antigüedad solicitada.

E) CONTRATACIÓN

Regularización de kilómetros y compensación de abono con facturas a pagar por
arrendamiento furgonetas Área de Servicios Municipales. Expediente 12413/2025.
Contrataciones

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el contrato administrativo firmado el 10/09/2021 por el Ayuntamiento de El Escorial y
ANDACAR 2000 SA de suministro en régimen de alquiler y mediante arrendamiento de 4
vehículos (furgonetas) con destino al Área de Servicios del Ayuntamiento de El Escorial.

Una de las mejoras incluidas en la cláusula Segunda del mismo hace referencia a: “Aumento 
del número de kilómetros anuales máximos a realizar por cada             uno de los vehículos: 
5.000 kilómetros adicionales ofertados por vehículo.”
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2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

1.  

2.  

Visto el Informe del Encargado General de Servicios Municipales de 16/09/2025 en el que
constan los kilómetros realizados por cada uno de los vehículos a fecha de finalización del
contrato.

Vistos los partes de devolución de las furgonetas de 24/09/2025 entregados por la empresa
adjudicataria en el momento de devolución de las mismas.

Visto el Informe del Área de Contratación de fecha 09/10/2025 en el que se calcula la
regularización de los kilómetros ofertados por la entidad adjudicataria y los realmente efectuados
así como la compensación económica pactada en el contrato.

Dicha regularización concluye una cantidad a abonar al Ayuntamiento de El Escorial por parte
de ANDACAR 2000 SA de 6.499,96 € (IVA incl.).

Visto el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 10/09/2025 que resolvía acordar la continuidad
del Contrato de “Suministro Mediante Arrendamiento Financiero de 4 vehículos, con destino al
Área de Obras y Servicios del Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial (Ex. 944/2021)” con la
mercantil que lo viene prestando, Andacar 2000 SA con CIF A12363529 a partir del 15/09 /2025,
día siguiente a la fecha de finalización del contrato firmado por el Ayuntamiento de El Escorial y
dicha entidad, compensando a totalidad de los gastos generados a la citada empresa
adjudicataria durante el período de continuidad.

Los citados gastos se calculan en función de oferta proporcionada por Andacar 2000 SA el 13/08
/2025 que incluye un precio por unidad de 464,28 € (IVA no incl.), lo que supone una cantidad
mensual por los cuatro vehículos de 1.857,11 € (IVA no incl.), es decir un coste mensual para el
Ayuntamiento a partir del 16/09/2025 de 2.247,10 € (IVA incl.).

Visto el Informe del Área de Contratación de fecha 21/10/2025 en el que se propone la gestión
del abono de la cantidad resultante de la regularización de kilómetros.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3452 de 21 de octubre de 2025 fiscalizada favorablemente
con fecha de 28 de octubre de 2025.

Resolución:

Aprobar el abono a favor del Ayuntamiento de El Escorial de la cantidad de 6.499,96 € (IVA
incl.), consecuencia de la regularización de los kilómetros realmente ejecutados y los ofertados
por el adjudicatario, ANDACAR 2000 SA, correspondiente al contrato administrativo firmado el 10
/09/2021 por el Ayuntamiento de El Escorial y ANDACAR 2000 SA de suministro en régimen de
alquiler y mediante arrendamiento de 4 vehículos (furgonetas) con destino al Área de Servicios
del Ayuntamiento de El Escorial.

Proponer al contratista tres opciones para efectuar la compensación entre dicha cantidad y las
facturas reconocidas a su favor por parte del Ayuntamiento de El Escorial para que seleccione
las más favorable a sus intereses en el período de trámite de audiencia, haciéndole saber que,
de no optar por ninguna, el Ayuntamiento de El Escorial aplicará la primera de ellas:

a) Descuentos en las facturas que ANDACAR 2000 SA venga presentando ante el órgano de
contratación hasta alcanzar los 6.499,96 € a regularizar. Una vez se alcance esa cantidad, las
facturas se continuarán abonando con normalidad.
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3.  

4.  

5.  

b) Tramitación y presentación por parte de ANDACAR 2000 SA de factura de abono por la
cantidad citada e ingreso en la Tesorería Municipal, siguiendo sus instrucciones.

c) Descuentos en las facturas que presente ANDACAR 2000 SA ante este Ayuntamiento a partir
de diciembre 2025, a razón de 1.083,33 €/mes, de tal manera que la cantidad a abonar se
compensaría con las facturas presentadas desde diciembre 2025 hasta mayo 2026.

Otorgar trámite de audiencia a la entidad interesada por plazo de diez días naturales a fin de
que puedan alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen oportunos. Si en el
plazo concedido significaran su intención de no presentar alegaciones o, finalizado el mismo, no
las presentaran, el acuerdo provisional de reconocimiento del derecho a favor del Ayuntamiento,
abono de la cantidad pendiente resultado de la regularización y, en su caso, compensación con
deudas reconocidas a favor del contratista, pasará a ser definitivo con las consecuencias
jurídicas y administrativas recogidas en los Arts. 84, 98 y 123 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el Real
Decreto Legislativo 2/2004.

Dar cuenta de la presente resolución a la Intervención y Tesorería Municipales, a los efectos de
practicar las anotaciones contables correspondientes a la presente regularización/compensación
y a fin de que se haga efectiva y al responsable del contrato para su conocimiento.

Notificar la resolución a la entidad contratista como interesada, con indicación de los recursos
que procedan.

Resolución Recurso de Reposición contra acuerdo de resolución contractual e incautación
de garantía. Expediente 1445/2024. Contrataciones

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el recurso de reposición presentado el 23/10/2025 por , en
nombre y representación de la mercantil INFRAESTRUCTURAS Y FERROCARRILES, S.L. contra
resolución de la Junta de Gobierno Local de 24/09/2025 (Rº número 2025-E-RE-8875).

Visto el informe de la Secretaria General de 30/10/2025 que textualmente dice:

<<INFORME DE SECRETARÍA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.3. b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,
por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, se emite el siguiente:

INFORME

I.ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 20/08/2025, adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo:
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documentos y justificaciones que estimen oportunos”. Con ello se inicia un nuevo procedimiento en
consonancia con lo estipulado por el Art. 58 de la LCSP respetando todos los derechos y la
seguridad jurídica del interesado en el mismo.

La notificación del acto incluye, además, toda la documentación obrante en el expediente, tal cual se
manifiesta en el siguiente Fundamento.

2)Como adelantamos en el Fundamento anterior, se confirma la existencia de acto administrativo
que inicia el nuevo procedimiento de resolución con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local el 20
/08/2025. En acto administrativo inmediatamente anterior, la Junta de Gobierno acuerda,
efectivamente, la caducidad del expediente de resolución contractual anterior.

Posteriormente, aunque en la misma fecha, la Junta resuelve “la iniciación de nuevo expediente de
resolución contractual (…) comunicando el inicio del expediente de resolución contractual al
contratista (…)”. Si la ahora recurrente reconoce en su recurso actual que “se estimó nuestro recurso
de reposición”, no parece razonable que no se dé por enterada del acto de inicio del nuevo
expediente que se redacta y notifica en los mismos términos. Más cuando en la misma notificación
se hace constar, reiteramos, el otorgamiento de trámite de audiencia a fin de poder alegar y
presentar documentos y justificaciones que estimara oportunos.

En cuanto a la incorporación de actos y trámites, la notificación del acuerdo de la Junta de Gobierno
Local –recibida por la entidad contratista el 26/08/2025- mediante el que se iniciaba el nuevo
procedimiento de resolución contractual incluye, junto al propio acuerdo, la documentación
incorporada desde el expediente caducado y obrante en el nuevo que, en síntesis es la que se
relaciona:

Informe de Resolución de Contrato de Obras, del Arquitecto Técnico Municipal – Responsable
del Contrato, de 21/02/2025.

Informe de Estado Actual de la obra, del Director de Obra, de 10/02/2025.

Diversos correos electrónicos (07/01/2025, 09/01/2025, 20/02/2025) que muestran las
dificultades de comunicación con la empresa contratista así como el escaso avance de las obras.

Extracto del contrato administrativo firmado el 16/07/2024 por el Ayuntamiento de El Escorial,
representado por su Alcalde-Presidente, y la entidad Infraestructuras y Ferrocarriles SL.

Extracto del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato.

Certificación de obra Nº 4, de 10/01/2025.

Actas de visita a obra de fechas 06/11/2024, 13/11/2024, 20/11/2024.

Informe de Confirmación de Medición y Liquidación de obra, del Director de Obra, de 12/05/2025.

Acta de Comprobación y Medición del estado de las obras de 26/03/2025.

Informe de Comprobación y Liquidación de las obras, del Director de Obra, de 08/04/2025
(adjunta Liquidación Final sobre Presupuesto y mediciones).

Acta de Comprobación y Medición del estado de las obras de 12/03/2025.
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Informe de Secretaría de resolución de contrato de obras de 24/02/2025.

Respuesta a notificación recibida, de Infraestructuras y Ferrocarriles SL, de 30/04/2025 (incluye
propuesta de liquidación alternativa).

Para los casos como el que nos ocupa en los que sea posible la iniciación de un nuevo
procedimiento por no haberse producido la prescripción, el Art. 95.3 de la LPAC permite “podrán
incorporarse a éste los actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse
producido la caducidad. En todo caso, en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los
trámites de alegaciones, proposición de prueba y audiencia al interesado.”

3)Como venimos afirmando, el acto administrativo mediante el que se inicia el nuevo procedimiento
de resolución contractual es el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 20/08/2025, notificado a la
entidad interesada mediante registro con referencia 2025-S-RE-4763, al que la representante accede
mediante el servicio de Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHÚ) el 26/08/2025.

Dicha notificación incluye la puesta a disposición de la documentación incorporada y obrante en el
expediente,  por plazo de diez días naturales a fin de que puedanotorgando trámite de audiencia
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen oportuno.

Consta en el expediente Certificado de Secretaría que certifica que, a 23/09/2025, no se ha
.presentado en tiempo y forma alegación alguna

Siguiendo lo ordenado por los Arts. 191.3 de la LCSP y 109.1 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, el dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la
Comunidad Autónoma será preceptivo en los casos de resolución de contratos, cuando se formule

. Sin embargo, nos reafirmamos, la ahora recurrente oposición por parte del contratista no
 desde que le fueformuló oposición, ni alegó ni presentó documento ni justificación alguna

notificado el inicio del expediente de resolución, 26/08/2025 hasta el 23/09/2025, plazo superior al
que se le otorgó en el acuerdo para poder ejercer sus derechos.

4)De los informes técnicos –Director de Obra y Responsable del Contrato- y las comunicaciones, o
más bien intento de notificaciones a partir de enero de 2025, se llega a conclusiones en cuanto a si
se ha producido o no incumplimiento por parte del contratista.

El acta de inicio y comprobación de replanteo se firma por la empresa constructora, la dirección de
obra y por la representación del Ayuntamiento de El Escorial el 12/09/2024, iniciándose el plazo de
ejecución el día siguiente, resultando el plazo de ejecución previsto de seis meses.

En el Informe de Estado Actual de la obra firmado por el Director de Obra el 10/02/2025 se informa
que se encuentra ejecutada en un 19,4%, sin haber comenzado obras en las salas de cardio y ciclo
ni en la cafetería y que no se han realizado certificaciones correspondientes a diciembre 2025 y
enero 2026. Viendo que el plazo de ejecución transcurrido desde el acta de replanteo es un 84%,
concluye que la obra acumula un retraso superior a 1/3 sobre el presupuesto que debería haberse
ejecutado, indicando incluso que “estaríamos dentro de uno de los supuestos de resolución del

.contrato”

En el mismo sentido se pronuncia el Responsable del Contrato en su Informe de 21/02/2025, en el
que, tras una descripción de la situación de ejecución e incidencias, valida el Informe de la Dirección
Facultativa y constata incumplimiento grave del contrato por parte de la empresa adjudicataria y
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recomienda la  yresolución del contrato por incumplimiento, ejecutar las garantías
penalizaciones previstas y analizar la viabilidad de una nueva licitación.

Los informes técnicos referidos en los párrafos anteriores y otros emitidos con posterioridad, abril y
mayo de 2025, de comprobación y liquidación de las obras, no dejan lugar a dudas de que nos
encontramos ante un retraso en la ejecución inasumible técnica y administrativamente a la luz de la
LCSP y de los Pliegos de la licitación, que fuerza al órgano de contratación a acudir a las pautas
recogidas en los Arts. 211, 212 y 213 de la LCSP en cuanto a las causas de resolución del contrato,
la aplicación de las mismas y los efectos de la resolución, dándose por probado el incumplimiento
culpable por parte del contratista y la consecuencia directa de incautación de la garantía, efecto este
que la norma separa de la indemnización por daños y perjuicios en su Art. 213.3.

5)En cuanto a la alegación que hace la recurrente sobre la medición y liquidación de las obras
mostrando su desacuerdo con las realizadas por la Dirección Facultativa, de los documentos
obrantes en el expediente se concluye que se produce contradicción en dicha apreciación por parte
de Infraestructuras y Ferrocarriles SL:

En registro presentado a través de la Oficina Auxiliar de Registro Electrónico del Ayuntamiento
de El Escorial el 30/04/2025 (Rº número 2025-E-RE-3363) ,
como representante legal de la mercantil Infraestructuras y Ferrocarriles SL, expone que no

 por no recoger laacepta la liquidación enviada y redactada por la Dirección de Obra
totalidad de los trabajos realizados, adjuntando .propuesta de liquidación alternativa

Sin embargo, el 06/06/2025 (Rº número 2025-E-RE-4247), presenta un nuevo registro como
declaración responsable en la que hace constar, literalmente:

o Se retracta de la propuesta de “liquidación final presentada” y la retira de la documentación
. La mencionada valoración fue presentada mediante su sede electrónica con número deaportada

registro 2025-E-RE-3363, de fecha 30/04/2025.

o Acepta la valoración de los trabajos realizados aportada por la Dirección Facultativa
anteriormente a la mencionada contestación por nuestra parte.

o Acepta la recepción parcial de los trabajos ya concluidos y valorados, así como su puesta a
disposición y uso público, ratificando el acto de recepción que tuvo lugar el día 2 de junio de 2025.

o Se pone a su disposición para cuantas cuestiones sean necesarias con el fin de que el proceso de
licitación del nuevo proyecto, si ese es el dictamen de los representantes públicos, se llevado a cabo
en el menos espacio de tiempo posible, tratando de facilitar, sin ninguna objeción, la puesta en valor
en beneficio de la sociedad representada.

Consta en el expediente Certificación Última y de Liquidación, de 06/06/2025, firmada por el Director
de la Obra y la representante de la entidad contratista con su conformidad con la liquidación

.propuesta por aquel

En Actas de Comprobación y Medición del estado de las obras de 12/03/2025 y 26/03/2025 se hace
constar explícitamente la confirmación de lo informado por el Director de Obra el 10/02/2025 y

.por el Responsable del Contrato el 21/02/2025

No cabe duda, a partir del análisis de los informes técnicos emitidos, de la evolución de las
certificaciones de obra y de las mediciones y liquidación de la misma, de que nos encontramos ante
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una de las causas contempladas por el Art. 211 de la LCSP para proceder a la resolución del
contrato, cual es la demora en el cumplimiento de los plazos por el contratista, con un retraso
injustificado sobre el plan de trabajos establecido y la duración determinada en el contrato por un
plazo superior a un tercio del inicial (Art. 211.1.d).

6)La entidad recurrente alega improcedencia en la incautación de la garantía por no existir “ningún
incumplimiento por parte de mi representada”, o “en el hipotético supuesto (…) se admitiera la
existencia de causa de resolución imputable a la concesionaria, los efectos de la misma nunca
conllevarían la incautación automática de la fianza, siendo improcedente el acuerdo adoptado en tal
sentido puesto que no consta la existencia de daños y perjuicios.”

Sin dejar de aseverar que resulta chocante el planteamiento “hipotético” por parte de la empresa
contratista, dando por hecho que pueden ocurrir dos situaciones incompatibles para quien informa, el
motivo por el que se resuelve la incautación de la garantía es “Resolución del contrato por causa

 según artículo 211.1 d) LCSP.” Así se hace constar en el término segundoimputable al contratista
del Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 24/09/2025.

El Art. 211.1.d) de la LCSP no deja lugar a duda cuando establece como una de las causas de
 del contrato la , y,resolución demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista

en todo caso, el retraso injustificado sobre el plan de trabajos establecido en el pliego o en el
, en cualquier actividad, por un  del plazo de duración inicial delcontrato plazo superior a un tercio

contrato.

Para mayor abundamiento, el Art. 110 de la Ley establece, entre otros conceptos de los que
responderá la garantía definitiva, la incautación que pueda decretarse en los casos de resolución del
contrato.

7)El Art. 190 de la LCSP, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados por
la propia Ley, otorga al órgano de contratación, entre otras, la prerrogativa de acordar la resolución
de contratos y determinar los efectos de esta.

Por otro lado, el Art. 117.1 de la LPAC, establece meridianamente que la interposición de cualquier
recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la
ejecución del acto impugnado.

El apartado 2 del mismo artículo establece circunstancias que suponen excepción a la regla del
párrafo anterior. Para el informante no nos encontramos ante ninguna de las dos circunstancias que
se establecen, dado que las consecuencias del acto impugnado son exclusivamente económicas y
no generarán perjuicios de imposible o difícil reparación y no nos encontramos ante ninguno de los
casos enumerados en el Art. 47 de la LPAC. En ausencia de dichos supuestos, debe denegarse la
suspensión.

IV.PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

1º. Desestimar el Recurso de Reposición presentado por , en
representación de Infraestructuras y Ferrocarriles SL por no encontrar las alegaciones contenidas en
el mismo ajustadas a la normativa legal ni a la realidad acontecida durante la prestación del contrato.

2º. Denegar la suspensión del acto impugnado por no encontrarnos ante la posibilidad de causar
perjuicios de imposible o difícil reparación ni en ninguno de los casos de nulidad de pleno derecho.
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Examinada la solicitud presentada por  relativa a la bonificación por
Diversidad funcional empadronado/a, presentada el 22/10/2025 11:41 con Registro de Entrada Nº
2025-E-RC-12289

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El
Escorial.

Según establece el Artículo 3 de las Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial, “A efectos de verificación de instancias, abono de tasas
o solicitud de bonificaciones se establecen las siguientes obligaciones por parte del usuario, antes
del inicio de la actividad:

No se concederán bonificaciones a aquellas personas que tengan, a fecha de solicitud, alguna
deuda en periodo ejecutivo con el Ayuntamiento de El Escorial.

No se aplicará ningún tipo de bonificación a la tasa ABONO DEPORTE.

Se establecen cuatro tipos de bonificaciones:

a) Por Familia Numerosa:

Se aplicará una bonificación del 30 % sobre la tasa de cada actividad a cada miembro de la unidad
familiar, siempre que se cumplan los requisitos señalados a continuación.

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes:

Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar al corriente de pago con el
Ayuntamiento de El Escorial.

Los ascendientes/progenitores/titulares que consten en el título de familia numerosa y el
deportista para el que se solicita la bonificación deberán estar empadronados en el municipio y
en el mismo domicilio, al menos, un año antes del inicio de la actividad. Un menor en régimen de
acogida tendrá la consideración de empadronado y miembro en pleno derecho de la unidad
familiar a la que pertenezca a los efectos de cuotas y otros derechos previstos en la presente
ordenanza. A los efectos de concesión de la bonificación no se exigirá una duración mínima de
un año de empadronado en el régimen de acogida.

Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del
Ayuntamiento de El Escorial.

Título de familia numerosa en vigor.

Número de cuenta bancaria

b) Por diversidad funcional:

b.1) Personas con diversidad funcional Empadronados:

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio persona con diversidad funcional empadronado
establecida en 12 euros.
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Tendrán gratuidad en el uso individual de las diferentes instalaciones deportivas de los Servicios
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial siempre y cuando exista disponibilidad de las mismas y
no estén supervisadas por un monitor.

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes:

Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial.

Ser empadronado en el municipio.

Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del
Ayuntamiento de El Escorial.

Certificado de discapacidad

Número de cuenta bancaria

b.2) Personas con diversidad funcional No Empadronados:

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio persona con diversidad funcional no empadronado
establecida en 19 euros.

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes:

Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33%

Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial

Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas del OADM

Certificado de discapacidad

Número de cuenta bancaria

c) Estudiantes Empadronados:

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio joven.

Se aplicará una bonificación del 10% en la cuota de las actividades deportivas para socios adultos
reguladas en el artículo 6.1 de la presente ordenanza.

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes:

Tener entre 16 y 26 años ambos inclusive.

Ser empadronado en el municipio.

Convivir en el domicilio familiar.
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Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del
Ayuntamiento de El Escorial.

Documento acreditativo del centro de estudios.

Número de cuenta bancaria.

d) Servicios Sociales:

Se concederá bonificación hasta un máximo del 100% en la cuota de la actividad, previa solicitud a
los Servicios Sociales del Ayuntamiento de El Escorial e informe favorable de éstos, los cuales se
regirán por el baremo que sigue:

Sin ingresos y con circunstancias especiales de riesgo hasta el 100 % de la bonificación.

Entre 0 y 99,99 € de Renta per cápita el 50% de la bonificación.

Entre 100 € y 199,99 € de Renta per cápita el 40% de la bonificación.

Entre 200 € y 299,99 € de Renta per cápita el 30% de la bonificación.

Entre 300 € y 399,99 € de Renta per cápita el 20% de la bonificación.

Entre 400 € y 499,99 € de Renta per cápita el 10% de la bonificación.

Más de 500 € Sin Ayuda.

Se entiende por renta per cápita los ingresos netos familiares entre el número de miembros de la
unidad familiar.

Para esta bonificación habrá que presentar siguiente documentación en servicios sociales del
Ayuntamiento de El Escorial:

El solicitante/s, y en su caso, progenitores o tutores, deberán estar al corriente de pago en el
Ayuntamiento de El Escorial.

El solicitante/s afectado/s por la bonificación deberán estar empadronados en el municipio al
menos un año antes de la solicitud de la bonificación.

En el caso de ser familia numerosa además se atenderá a los requisitos establecidos en la
presente ordenanza.

El Ayuntamiento podrá solicitar información adicional al solicitante, a fin de comprobar la veracidad
de los datos consignados en la solicitud y/o los informes emitidos por los servicios sociales.

La concesión de las bonificaciones se solicitará en las oficinas de los Servicios Deportivos del
Ayuntamiento de El Escorial, con antelación al inicio de la actividad, aportando la documentación
necesaria descrita para cada tipo de bonificación. Una vez concedida, en su caso, la
bonificación, el usuario podrá personarse en las oficinas de los Servicios Deportivos del
Ayuntamiento de El Escorial para efectuar la inscripción con la cuota bonificada.
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5.  Si por motivo de límite de plazas el usuario desea inscribirse antes de la concesión o
denegación de la bonificación, éste podrá solicitar la bonificación y abonar el 100% del importe
de la actividad. En caso de proceder la bonificación solicitada, se tramitará la devolución de la
diferencia que corresponda por la aplicación de la citada bonificación.

Vistos los informes de la Tesorería Municipal y las Ordenanzas municipales aplicables,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3549 de 27 de octubre de 2025.

Resolución:

PROCEDE la concesión de la bonificación por Diversidad funcional empadronado/a, solicitada por
 siendo beneficiario de la misma siempre que se sigan cumpliendo

los requisitos exigidos.

Expediente 9148/2025. PRECIO PUBLICO DE EQUIPACIONES DEPORTIVAS

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 22 de octubre de 2025, se presenta el informe técnico en el que se argumenta
la necesidad de cambiar el precio público de las equipaciones deportivas de las escuelas
municipales, así como el modelo de equitación existente hasta el momento.

SEGUNDO. Con fecha 22 de octubre, se incoa por la Alcaldía el procedimiento para la modificación
de dicho precio público.

TERCERO. Se ha emitió informe favorable por la intervención municipal.

CUARTO. - Se ha emitió informe favorable por la secretaria municipal. 
LEGISLACIÓN APLICABLE

PRIMERO. La legislación aplicable es la siguiente:

Los artículos 41 al 47 y 127 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Los artículos 24 al 27
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. Los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7
/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Art 150 del Decreto de 17 de junio
de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporaciones

A la vista de los anteriores antecedentes, teniendo en cuenta la normativa de aplicación, se
considera que el expediente se está tramitando conforme a la legislación aplicable procediendo su
aprobación por el Pleno de conformidad con el artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, si bien está delegado en Junta de Gobierno Local dicha
aprobación.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3566 de 28 de octubre de 2025.
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Resolución:

PRIMERO. Aprobar la modificación del precio público DE LAS EQUIPACIONES DEPORTIVAS DE
LAS ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES y sus bases reguladoras en base a lo siguiente:

Se establecen dos opciones de compra:

 Se establece un precio de  por equipación deportiva, incluyendo camiseta,OPCIÓN A: 28 euros
pantalón y medias.

: Se establece un precio de  por pack deportivo, incluyendo camiseta, pantalón,OPCIÓN B 50 euros
medias y chándal.

La opción elegida se abonará antes del comienzo del primer partido de competición en su totalidad o
bien se podrá solicitar el aplazamiento del 50 % del coste que deberá de ser abonada en su totalidad
antes del 31 de diciembre del año.

·                 Primer pago en el momento de la inscripción 50% de la opción elegida.

·                 Segundo pago antes del 31 de diciembre del año en vigor.

Este precio público será de aplicación a partir de la temporada 2026-2027 y sucesivas o hasta su
modificación.

SEGUNDO. Se tramite su aprobación siguiendo el cauce administrativo oportuno siendo necesario
que se tramite previamente por la comisión informática de hacienda correspondiente.

L) PERSONAL

No hay asuntos

M) SEGURIDAD

No hay asuntos

N) PROTOCOLO

No hay asuntos

O) MUJER

No hay asuntos

P) SANIDAD
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No hay asuntos

Q) PATRIMONIO

No hay asuntos

R) COMERCIO

No hay asuntos

S) DESARROLLO LOCAL

No hay asuntos

T) MOVILIDAD Y TRANSPORTES

No hay asuntos

U) ATENCIÓN AL MAYOR

No hay asuntos

V) BIENESTAR ANIMAL

No hay asuntos

W) JUVENTUD E INFANCIA

No hay asuntos

X) CEMENTERIO

No hay asuntos

Y) COMPETENCIAS DIGITALES
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Expediente 14699/2025. Adhesión al Convenio de Prestación Mutua de Soluciones Básicas
de Administración Digital

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 28 de junio de 2025, se ha publicado en el BOE el Convenio entre la Agencia Estatal de
Administración Digital, el Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública (Secretaría
de Estado de Función Pública) y la Comunidad de Madrid para la prestación Mutua de Soluciones
Básicas de Administración Digital.

Este Convenio establece los términos y condiciones para que todas las administraciones puedan
compartir y aprovechar de forma conjunta soluciones tecnológicas básicas, con el objetivo de
impulsar la prestación de servicios públicos digitales a la ciudadanía y a las empresas, garantizando
la interoperabilidad y reforzando la colaboración interadministrativa.

En este sentido, todas las Entidades Locales de la Comunidad de Madrid, así como organismos y
entidades de derecho público dependientes de ellas, pueden adherirse voluntariamente a este
Convenio.

Visto el informe el informe del Departamento de Informática y el correspondiente informe jurídico
emitido por el Área de Secretaría.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/3559 de 28 de octubre de 2025.

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la adhesión del Ayuntamiento de El Escorial al Convenio entre la Agencia
Estatal de Administración Digital, el Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública
(Secretaría de Estado de Función Pública) y la Comunidad de Madrid (Consejería de Digitalización),
para la prestación mutua de soluciones básicas de administración digital.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo al Departamento de Informática y al Área de Secretaría.

Documentos anexos:

Anexo 3. Convenio (BOE-A-2025-13224)

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden de la Alcaldía Presidencia,
dándose por terminado la sesión a las 10:00, lo que como Secretario General certifico

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2025/49

A) APROBACIÓN DE LA MINUTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

B) URBANISMO

C) MEDIO AMBIENTE

D) HACIENDA

Expediente 14474/2025. Aplazamiento o Fraccionamiento de Deudas Tributarias

- Anexo 1. INFORME TESORERIA EXP. 25000000106 

E) CONTRATACIÓN

F) RÉGIMEN INTERIOR

G) SERVICIOS SOCIALES

Expediente 14723/2025. Tarjetas/Reservas Aparcamiento Personas Situación de Discapacidad
(Alta, Renovación o Duplicado)

- Anexo 2. DICTAMEN FAVORABLE

H) CULTURA

I) EDUCACIÓN

J) FESTEJOS

K) DEPORTES

L) PERSONAL

M) SEGURIDAD

N) PROTOCOLO

O) MUJER

P) SANIDAD

Q) PATRIMONIO

R) COMERCIO

S) DESARROLLO LOCAL

T) MOVILIDAD Y TRANSPORTES



Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

1.  

U) ATENCIÓN AL MAYOR

V) BIENESTAR ANIMAL

W) JUVENTUD E INFANCIA

X) CEMENTERIO

Y) COMPETENCIAS DIGITALES

Expediente 14699/2025. Adhesión al Convenio de Prestación Mutua de Soluciones Básicas de
Administración Digital

- Anexo 3. Convenio (BOE-A-2025-13224)

Z) OTROS ASUNTOS DE INTERÉS Y URGENCIA




